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EXPEDIENTE: IEPCICCEIPESI003I2O2O. 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

DENUNCIANTE: C. ISAAC DAVID CRUZ 
RABADÁJLJR ESENTANTE PROPIETARIO 

Et1ÓRENA AÑELCONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELEÇTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADAÑEL ESTADO DE 
GUERRERO. 
DENUNCIADO: ANTONIO GASr.AR BELTÁN, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONTITUCIONAL 
DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 
GUERRERO. 
ACTO DENUNCIADO: PRESUNTA IÑFRACCIÓN 
AL ARTÍCULO 264, SEGUNDO PÁRAFO DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES Y PROCbIMIENTOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DEUERRERO, 
EN RELACIÓN CON EL DIX/ERSO 134 
CONSTITUCIONAL, ASI COMOPRESUNTOS 
ACTOS ANTICIPADOS DE PRtCAMPAÑA Y 
CAMPAÑA ELECTORAL. 1 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. 

A LAS PAFTES Y AL PUBLICO EN GENRAL 

Por este medio con fundamento  en los articu 445 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimiento Electorales d(Estado de Guerrero y  58 del 

Reglamento de Quejas y Den,incias deJiistituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero,,s hace del conocimiento a las partes y al 

publico en general, que la Cc3rnision de Quejas y Denuncias del Instituto 

Electoral y de Participación Cii4adana del Estado de Guerrero, con fecha 

veinticinco de septiembre de ps mil veinte, emitió un acuerdo dentro del 

expediente al rubro citado., el cuaIs del tenor literal siguiente: 

(Se anexa copia del acuerdója notificar) 

Lo que hago del conocimient. al  público en general, mediante la presente 

cedula de notificación, la cual se fij en los estrados de la Coordinación de lo 

Contencioso Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, siendo las diecisiete horas del día veinticinco de 

septiembre dédos mil veinte, en 'v''de notificación. Conste. 

LIC. EDILIA LYNN'ETTE MALDONADO GILES 
PERSONAL1AUTORIZADO DE LA COORDINACIÓN 

E LO CONTENCIOSO ELECTORAL. 
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Coorcilnacón de o 
Cortencoso Eectora• 

3UERRERO 

EXPEDIENTE: IEPC/CCE/PES/003/2020. 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

Chilpancingo, Gurrero, veinticinco de septiembre de dos mil veinte 

En cumplimiento al acuØdo de fecha veinticinco de septiembre de dos milveinte, emitido 

por la Comisión de'Quejas y lienuncias del Instituto Electoral y de larticipación 
1 

Ciudadana del Estad de Guerrerd, dictado dentro del cuaderno auxiliar deexpediente 

IEPCICCEIPESI003/2020; con fundamento en lo dispuesto por los artículo45 de la Ley 

de Instituciones y Procedimientd Electorales del Estado de Gu4ero y  55 del 

Reglamento de Quejas y Denuncia del Instituto Electoral y de PatiGipación Ciudadana 

N; del Estado de Guerrero, se da Irazón  que siendo las4iecisiete horas del día 

Mnticinco de septiembre de do mil veinte, mecoiistituí en el domicilio ubicado 

en Boulevard Rene Juárez Cisnóros, esquina con Avenida los Pinos sin número 

Lote 15 al 18, manzana 1 Fracctonamiento Residencial los Pinos, (Plaza Cristal), 

código postal 39098, de esta Ckudad,  con el objeto de fijar en los estrados de este 

Instituto Electoral, la cedula de nçtificación y copia del acuerdo, relacionado con el 

Procedimiento Especial Sancioraor instaurado con motivo de la denuncia presentada 

por el ciudadano Isaac David Cru:Rabadán, en su carácter de representante propietario 

del Partido MORENA, en contradel ciudadano Antonio Gaspar Beltrán, Presidente 

Municipal Constitucional de Chilpaicingo, Guerrero, por la presunta infracción al artículo 

264, segundo párrafo de la Ley deinstituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guerrero, en relación con el cverso 134 constitucional, así como presuntos actos 

anticipados de precampaña y canpaña electoral, lo que se hace constar y se manda 

agregar a los autos del expediente en que se actúa para los efectos legales conducentes. 

Conste. 

1 iC Frfli' lA 1 ViJ1JFTT MAl flflKiAflC aui 
- 1 - • 1 I - • 1 - III fl ' 1 1 fl %J J 1 L. L..J 

PERSONAL AUTORIZADO DE LA COORDINACIÓN 
DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

:1- 


	Page 1
	Page 2

